
 

             Mercedes (B), 31 de octubre de 2025.- 

Circular 59 -25 

Compañero: 
Secretario Seccional.-                 Ref.: TEMPORADA 2025/6- COMPLEJOS DE CABAÑAS 
                                                                                    Mar de las Pampas- Las Gaviotas- Mar Azul. 
 
Nos dirigimos a Ud., y por su intermedio a los demás Cros afiliados a fin de comunicar los 
contingentes y valores que regirán en la Temporada 2025-2026 en los Complejos de Cabañas de 
referencia: 

VALORES DE LAS UNIDADES CONTINGENTE INGRESO EGRESO 

DICIEMBRE/ENERO 
CABAÑA PARA 4 PAX: $ 880.000.- 

CABAÑA PARA 6 PAX: $ 1.080.000.- 

1 06/12/25 13/12/25 

2 13/12/25 20/12/25 

3 20/12/25 27/12/25 

FEBRERO/MARZO 
CABAÑA PARA 4 PAX: $ 800.000.- 

CABAÑA PARA 6 PAX: $ 1.000.000.- 

4 27/12/25 03/01/26 

5 03/01/26 10/01/26 

6 10/01/26 17/01/26 

CONTINGENTES del 1 al 2 y del 12 al 15 
 

25% de descuento para activos 
Y 

50% de descuento para  jubilados y pensionados 
 

NO SE ACEPTAN MASCOTAS 

7 17/01/26 24/01/26 

8 24/01/26 31/01/26 

9 31/01/26 07/02/26 

10 07/02/26 14/02/26 

11 14/02/26 21/02/26 

12 21/02/26 28/02/26 

13 28/02/26 07/03/26 

14 07/03/26 14/03/26 

15 14/03/26 21/03/26 

*Tanto la categoría B como los Invitados abonarán  la totalidad de la estadía mediante 

transferencia a esta Sede Central. 

*Los Afiliados activos y pasivos y los familiares incluido dentro de la Categoría A podrán solicitar el 

préstamo de $ 350.000.-(trescientos cincuenta mil) en concepto de gasto de viaje y de financiarlo, 

junto con su estadía en 8 (ocho) cuotas. Este préstamo no abarca a quienes abonen de contado su 

estancia.- 

*Las solicitudes de alojamiento deberán tramitarse a través del sistema de turismo como se hace 

habitualmente. Es un requisito indispensable incluir el número de teléfono particular del Cro 

solicitante para que la Inmobiliaria, una vez aprobada la estadía, se comunique para acordar el 

retiro o entrega de llaves.- 

*Se adjunta a la presente REGLAMENTO DE CONVIVENCIA, y se aclara, que cualquier reclamo 
deberá realizarse ni bien surja el inconveniente para que sea solucionado por el encargado del 
Complejo. A tal efecto, cada cabaña tendrá un código QR para acceder al sistema de reclamos.- 
                                                     Sin otro motivo, saludan a Ud. atte. 

POR EL SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MERCEDES BUENOS AIRES 
 

 
 

 
 
 

 




